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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO 3599/1972, de 14 de diciembre, por el que
se regu,lan los aranceles de los ProcuradorBsrte
los, Tribunales porsll- intervención en la Jurisdic
ción Criminal y ante los Tribunales Tutelares de
Menores.

El Decreto mil seiscientos ochenta y tres/mil l\ovecientos se"
senta' y cinco, de diez de junio. revisó el Arancel de derechos
de los Procuradores de los Tribunales por su intervención en la
Jurisdicción Criminal, que hasta, entonces, y 000 excepción de
los correspondientes al, recurso dec8sación -regulados en ,los
Aranceles' Judiciales 6lJrobados por, Decreto de diecinueve de
octubre de mil novecientOf> cincuenta y, uno'""'"", venían rigiéndose
por el de treinta y uno de marzo de nül ochocientos setenta
y tres.

Las modificaciones legislativas -operadas con. posterioridad
hacen aconsejable actualizar se redacción y recoger en ella al
propio tiempo, en lo sustancial, .. losdeseosmarlifestadQs por
la Junta Nacional de los Ilustres .colegios de Procuradores
de Espada y las observaciones formuladas al respecto por la.
Sala de. Gobierno del Tribunal Supremo,

En su virtud, de- confonnidad con la Comisión Petma..."1ente
del Consejo de Estado, a propuesta. del Mihistro de· Justicia: y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de diciembre de mil novecientos setenta. y dos,

DISPONGO,

Artículo primero,-Seapruebael adjunto Arancel, en el
que .se regulan los derechos. de los Procuradores. de los Tribu
nales por su intervención en la Jurisdicción Criminal y: ante
los Tribunales Tutelares de Menores, con excepción de los co
'lTGspondientes a los recursos de casación en maleria penal,en
]05 que será de aplicación los fijados. en el ,Decreto -mil cuatro
cientos cincuenta y siete/mil novecientos sesenta y siete, de tres
de junio (..Boletín Oficial del Estado~ de cuatro de julio si
guiente), por el que se establece el Arancel de los derechos de
los Procuradores de los Tribunales· por su intervenciÓn en
asuntos civiles en los Juzgados de Primera Instancia y Audien
cias Territoriales, Salas· de 10 Contencioso',Administrativo de
estas últimas y; en todo caso, ante el Tribunal· Suptemo~

Artículo segundo.-Este Arancel . comenzará a regir a los
cinco días de su publicación. En los asuntos que se encuen
tren, en tramitación se aplicará sólo para los períodos o actua
ciones que se inicien con posterioridad a la fecha de su entra
da en vigor.

Articulo tercero.-Queda derogado el Decreto mil seiscien
tos ochenta y tres/mil novecientos. sesenta y cinco, de diez de
junio, en cuanto regula el Arancel de derechos· de los Procura
dores de los Tribunales por su interverición en la Jurisdicción
Criminal.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
catorce de diCiembre de mil noveciento,s setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia.
ANTONIO MARIA DE ORIOL y. URQUIJO

ARANCEL DE DERECHOS DE 'LOS PROGUJ;lADORES DE LOS
TRIBUNALES POR SU INTERVENCION EN LA· JURISmCCION

CRIMINAL y ANTE LOS TRIBUNALES TUTELARES
DE MENORES

JUICIOS DE FA,.LTAS

Artículo 1.0 Percibirá él Procurador por su intervenóón, en
cualquier concepto en que comparezca en esta clase de iuidos,
Incluyendo su asistencia cuantas veces fuere convocado, 300 pe~
setas.

Por las apelaCiones de estos juicios percibirá, por todos con
ceptos, 400 pesetas.

AN're LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN.

Art. 2,0 El Procurador que comparezca eIi el Juzgado en
representación del denunciante, querellante, procesado o res~

ponsable subsidiario devengará, por todas las actuaciones prac
ticadas, incluidos recursos e incidencias y diligencias que pu
d,iera,nacordarse con posterioridad a las posibles revocacio
n(Js del auto de conclusión del sumario y siempre que la sen
tenciano corresponda dictarla al Juzgado, 1.QüO pesetas.

En los procedimientos en que la sentencia se dicte por el
Juzgado de Instrucción, induída la ejecución, 1.500 peset.as.

Art, 3." Cuando una querella no fuese admitida, devengara
el Procurador, por su representación, 200 pesetas.

ANTE u AUDlE:-<CH PROVJNCIAL

Art. 4," El Procurador que comparezca ante la Audiencia
Provincial a virtud de haber sido declarado terminado el su
mario, en cualquiera de las representaciones antes aludidas,
devengará por su actuaCión ante dicho Tribunal. sin perjuicio
de que. tenga que personarse una o más veces en el mismo
asunto, 1.000 pesetas,

Art, 5.0 Por las apelaciones contra las sentencias dictadas
por los Juzgados de Instrucción, percibira 1.000 pesetas.

PROCEDIMIENTOS DE V\sLEYR.';; DE PELIGROSIDAD y REHABlLITAClÓN"

SOCIAL y ORDEN PÚBLICO

Art. 6." Por su intervención en estos procedimientos pUTi
biní el Procurador, por todos conceptos, 1.000 pesetas.

Art. 7:' Percibírá el Procurador cuando intervenga ante
estos Tribun~l~s. 750 pesetas.

Rtcunsos o:; CASACIÓN PENAL

ArL 8,a PúTcibini el Procurador los derechos seJ'ialactos en
el Decreto 1457/1967, de 3 de junio.

DESGLOS!: DE PODER Y COPlAS FXPEDlDAS

Art. 9.~ Por los desgloses de poder y documentos percibih\
el Procurador, así como por las copias que expida. la misma
cantidad señalada en los Aranceles vigentes en matcría civil
para los Juzgados de Pdmera Instancia.

DECRETO 3fiOO/ J.972, de 2,1 de diciembre, sobre modi
ticación de la norma séptima del articulo _26 del
Reglame¡¡f;r¡ Org(mico de la Carrera Judicial.

La supresión dA las categorías personales de Entrada, As
censo y Término de la Carrera Judicial, llevada a efecto por
Ley once/rnH novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo,
ha evitado los traslados forzosos que antes implicaban los
ascensos a la segunda de las categorías suprimidas. Y si bien
este sistema compnrta notorios bcncfkios a los miembros de ,la
cit,adaCarrera, debe matizarse en ¡üsta medida para evitar que,
al amparo de la libertad de cambio de destino que llOY rige,
queden sin cubrir o aténdídos forzosamente Con alumnos recién
salidos de la Escuela Judicial, Juzgados que, por su gran vo~

lumen de trabajo, exigen la experiencia que proporcionan
vatios años de servicios efectiv{)s,

En su virtud, a propuesta del 1vfinistro dA Justicia, formu
lada &~ acuerdo con el dictamen emitido por la Sala de Gobierno
del Tri.bunal Supremo,· y previa deliberación del Consejo de
Ministros en su retmión del día veintidós de diciembre e:] mil
novecientos setenta y dos,

DISPONGO:,
Primero,--Se modifica la norma séptima de l<I.S contenidas en

el artíCulo veintiséis· del Reglamento Orgánico de la Carrera
Judicial y Magistrados del· Tribunal Supremo, aprobado por
Decreto tres mil trescientos treinta/mil novecientos sesenta y
siete, de veintiocho de diciemb¡'e, que quedará redactado en la
siguiente forma:

..Séptima,-Cuando no existan peticionarios espcciHlmentü
idóneos para las plazas a que se refieré la norma anterior, a
excepción del último· apartado, será designado el más antiguo
de los que la soliciten. y. si no los hubiera, ni ta.mpoco funcio
nario que deba reingresar en el servicio activo, la vacante será
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D1SPONCO,

FRANCISCO FHA.I''{CO
El MíJllsiro de Jusficia,

ANT ):\10 \"AR1A DE OruOL y UHQULJO

PrjJ)¡f:ro

Al< Frut,(Js de pepita y hueso.
A~ Frutos secr.iS.
A:;. Vides,
A,. Olivos,
A·, Frutos rropicalFs y subtropiCi.'des
A,j. Otros frutales.

.1. Con el fin ~jE' iniciar una col'l'ec1.a ordeLación de datos, el
R(:i~istro Pl'QvÍ'iion<;1 dc Productores de Planl¡-)..:; de VivcJ"o, crea~

dC' por O,'den minístf'rial de J4 de se-ptiemblB de 1972, se esta-
blv..:erU de aCll8n'iJ cun los ~igui(".llet; grupos. <

ducción de planta.s de vivero, de acuerdo cou el contexto de
la. Ley 11/H71, de 30 de marzo, f para elk desarrollar las
etapa'> previas que procuren un mejor conocimiento de la es.
trW.. lllra productiva de E'ste s€ctor. entre ellas la creación de
Ull Hobislro Provisional de PI-aductores de Plantas de Vivero.

La import.ancia económica de esto sector, sus particularDs
cancterislicas lecnica;; y :;;u deqisiva influencia en la calidad
y ;,anidad d,~ las pr{)(jtk( iones derivadas de las plantas de v~.

vera (ibli;;an a un examen cuidadoso de !os condicionados en
que su ob!f'tlri('"n 'oe renJíza, cnpnddad de las actuales instn
If.lcinnes medios téc:li,»5 de que dispollPD, composición de la
pI'oducción y al «,¡udio ce posibilidades de mejora para que
su nivel J.;, Ofl:'rt:d St' corr':~sponda adecuadamente con las pr;]·
vistOnes ell una (ndenac'ión de cultivos y producciones agricolas.

El Hegistl'ú Provisional de Productores de Plantas de Vivero
debe pn)( uri:lt' f.::;;la primera etapa informativa, planteada prin
cipalmente sobre ~HS condiciones de produ::ción, y facUitar la
elaburación de la normativa que se establecerá en los Regla~

mentes tecnicos provistos en la Loy 11/1971.

La inscri¡Jción -en el mencionado Registro no supone una
¡WiOli7ución definitiva para la producción si ésta no se ajusta
en el futuro a los [teghimentos técnicos t'spúcificos que se pu
bliquen, pero sí constltuirá un requisito previo para optar al
titulo de Productor de Vivero que establece la Ley.

So prestará toda la asistl1l1cia técnica precisa para que los
viverbius actualmente autorizados puedan cumplin,entar las
solicitl:des de inscripción en el H.('gistro Provisional con el
¡in de- dar cumplida soludón a los objetivos planteados en la
Orden mini-'iledal de 14 de septiembre.

Pant ello se (,;.,i:ubkce la normativa ,jguif'nte:

DEL EJERCiTOMiNiSTERiO

Asi lo dispongo por el presente Oeneto, dado en lvj¡:\drid él

vcilltiLrés de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

DECRETO 3001/19i2, de 7 efe diciemüre, por el que
se modifie'! el articulo 217, párrafo 2 ", riel Reg/a
menlo pül'O el regimen y SGr\'ú~ios de los rJospitn[:1s
M ifilares.

provif>ta con el que sea promovido a la categoría de Magistrado
o ingreso en la de Juez, según los casos, a monos que, tra
tándose de Presidencias de SaJa o Sección, el Ministerio de
Justicia, oyendo sí lo estima necesario a la Saja de Gobierno
de la respectiva Audiencia, acuerde proponl3r a uno de hs
MdgibtraJú3 con destino en la misma. Igualmente y en el su
pue"to de que por falta de peticionarios vaya a quedar vacante
nigun .JuLgado d'2 Jos clasificados c:omo·de T¡:'rmino, el Ministro
de Justicia designara para cubrirto, en la mismH Combinación
de que se trate, al JU(JZ de Primera Instdllcia e In~,tcucciun ¡¡¡ÚS

antiguo qu.e sirva Juzgado de Entrada y qUH no astó compren
didl) dentro ·de los diez prilneros tlum0hJS para su pn.mlOciun
a tvjHgi:-;tntdo.~

Scgundo.-La modificación introducida por el arit.prior apar
l.'-'.do surtirá sus efectos a partir de la Combi1l!.,cirJJl ludida!
que dcba tener lugar en el mes de <lbril de mil novpcicntüs
:--;eknta y tres.

El ar,ticulo d'.lScíelitos diecisiete. párrafo segundo, do! vigen
jp !-teghlllento para el r~'gimE'n y sccvicios de los Hospitales Mi
jiqtlc.~, que rDgula las visUas a los mismos, ha producido du
das en su aplicación práctica, especialmeJlte en cuanto al sen
lido que dehe darse a la palabra .Trolla~.

Por ello, se considera necesario aclarar este extremo y mo
dificar el mencionado payrafo.

En su vi¡-tud, a propuesta elel Ministm del E',jércüo y prevlH
deliheración del Conseio rie Minist.ros en su reunion del dia
sick du uiciembn: de rnil novecientos sf·1t;nia y df)S,

Adieulo únieo,-El segundo párrafo del articulo dú,;cientos
rlicci',icíp dclvígentB Reglamento para el régimen y .servicios
de los Ho~,¡.¡ital€s MilitV.l'l's. apnlb-ldo por Decret.o d(~ dos de
octubre de mil nove<:,:ientos treinta y c.inco, qUf:Jdara' redactado
en la ;-;iguiente forma:

~E] pCi'sonal de cualquier gmdu:o<CÍón de las Fuerzus Arma
d;).:, y el de las de Orden Público, a3i como el per",oiHil civil,
depl):-"itarún en las Conserjerías de los Hospitalos las armas,
defensas, bastones o similares que portaren en sus vi:,itflS, tan
to oficiales como paI'ticulares. Por Jos Directores de lGS llospi·
tales, de acuerdo con las directrices de la Jpfatura de SJnidad
(Iel E¡ército correspondiente, se adoptarán las oportunas me
didas pum que la entrega, depósito ~' devolución de di,:has
armas se realice con las debidas ganmtias de seguridad ·e idc·n
tificación.

No se podrá penetrar en laq clinicas de Infecciosos ni en las
de Obsenación."

Madrid. siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCiSCO FRA:"4Cü
FI \'ljn;~tro d¡>! Eí<,'nito,

JU,\:\ <':,\::')")A",O", Di:: ~·¡LNA

MiNISTERIO DE ¡\GRICULTURA

RESOLUCJON de la Dirección General de la Pro
ducó,on Agraria sobre la realización del Regis/ro
Provisional de flrodllctores de Plantas de Vti'ero.

la Orden rnii-ústerial de 14 de septiembre de 1972 ha pian
teado la necesidad de establecer una norméttiva .Dura la pro-

B Planl:wi "r,liUl1SntaJes,
e Plant.8.s p<lI·a explotaciones hresi.[l)es.
D. Otras plantas herbúcCi.lS. arbuc;!ivHS y al'bóreas.

2 No se incJu~'en los viveros de agrios por estar ya suíe·

tos a autorización espAcial del Ministerio de Agricultura y con
venientomi:--,nte rBgisü'ados por éste, según Orden ministerial
de 7 de diciembre de 1968, y la correspondiente Resolución de
la Din'cción GencraJ' de Agricultura.

:l Los v¡vcristus quedarán clasificados en alguno de los
grupos arriba enumerados, pudiendo figurar en varios cuando
pcodllzcan plantas incluidas en cada u¡'¡o de ellas. Esta. Direc
ción General, a propuesta del Instituto Nacional de Semillas
y Plant;;($ de Vivero, podrA establt'cer nuevos grupos, integrar
o suprimir alguno de los rdacínnados y ::;ubdividir uno de ellos
en subgrupos mús homogé'Jwos.

Segundo

1. A los efectos de la p¡"esente HHsolucíón, se considerará
producción de planta.,; de Yivero a la obtención de plantas co
merciaJizables a partir de siembra o multiplicación vegetativa
(estaquillado, acodo, injerto, esquejes y otros), así como a la
aplicación di} tecnicas adecuadas de crianza y formación preci
sas para la obtención de plantas cmnercialízabIes a partir ma
tel"Íal de mulUpliLucúm, e incluso plantas, adquiridas de otro
pnxlucl:or.

En ningún CklSO se uiusiderará pluma producida a la sim
plt'menle deposilad<:t para venta, aun cuando requiera {os cui
dados precisos de conservación hasta un plazo de un afio.

2. S8 definen como ti[Jos comerciales la" diferentes fl'lS2f;
íinje;"tado, a raiz desnuda, edad, estado de vegetación, tama
fio, otc.) que corresponden 11 distintas características o etapns
del ciclo de desurrollo de una planta en la que ésta puede sor
vendida por el \'Íverista.

3. Se entiende por cal?addad productora ta cantidad mit\i-


